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Como cada año, y en cumplimiento de la normativa comunitaria aplicable a los Programas de Desarrollo Rural
(PDR) cofinanciados por el fondo europeo FEADER, a fecha de 28 de junio de 2019 se ha presentado ante la
Comisión Europea el Informe anual de ejecución del PDR del País Vasco 2015-2020 referido al ejercicio 2018, una
vez que el mismo ha sido sometido a aprobación por parte del Comité de Seguimiento del programa del País
Vasco (el cual está compuesto por representantes institucionales, territoriales y sectoriales de Euskadi).

Los informes anuales de ejecución se elaboran siguiendo una estructura y un formato de contenidos establecido
por normas comunitarias y se cargan en una aplicación informática diseñada por la Comisión Europea (SFC2014).

No obstante, al objeto de facilitar la comprensión de los informes anuales entre el público general y de garantizar la
transparencia en relación a las actuaciones llevadas a cabo en el marco del Programa OSOA, se debe establecer
como práctica habitual la redacción de un resumen que sintetice la información más importante de cada informe y
que se pondrá a disposición del público a través de la página web del Programa OSOA.

Con el propósito de cumplir con ese objetivo de socializar el PDR, se ha elaborado el presente resumen del informe
de ejecución anual referido al ejercicio 2018.

Introducción

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio


Ejecución del PDR Euskadi – evolución anual
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Dotación PDR Euskadi  2015-2020

FEADER (64%) 87.100.000 €

Nacional (36%)       49.418.610 €

TOTAL(100%) 136.518.610 €

0 %

Si el ejercicio 2017 supuso el despegue definitivo del programa en términos de ejecución (se alcanzó una ejecución acumulada de 
24,1%, con un gasto FEADER de 20,9 millones de euros), en 2018 se ha mantenido el ritmo de ejecución, con un gasto anual de 
20,7 millones de euros FEADER.

Estas cifras, de manera acumulada, nos dan un gasto total FEADER de 41,8 millones de euros desde que se puso en marcha el PDR
hasta finalizar el ejercicio 2018, lo cual supone un 48% de ejecución respecto al presupuesto FEADER previsto para todo el periodo 
de programación. Cifra que situa al PDR de Euskadi muy por encima de la media española (29,2%) y europea (39%).



Ejecución del PDR Euskadi – por medida
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90 Si se analiza la ejecución del programa a nivel de
medidas, se observa claramente que las medidas más
exitosas en cuanto a ejecución son por un lado la relativa
a la incorporación de jóvenes agricultores y
agricultoras (medida 6.1), y por otro lado las medidas
relativas a actuaciones agroambientales y
ecológicas (medidas 10 y 11) o a la agricultura en zonas
de montaña (medida 13).

Todas ellas son medidas con una fuerte dotación
presupuestaria en el marco del PDR y que han alcanzado
porcentajes de ejecución superiores al 70% al cierre del
ejercicio 2018, de modo que están haciendo un gran
efecto tractor en el desarrollo del programa.

En un segundo plano, pero también con un buen grado de
ejecución (entre 40% y 50%), se encuentran otras
medidas con importantes dotaciones presupuestarias,
como la relativa a inversiones (medida 4) o la relativa a
cooperación (medida 16), pero también la relativa a
formación (medida 1) o agrupación de agricultores y
agricultoras (medida 9).



Ejecución del PDR Euskadi – comprometido
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Más allá del buen ritmo de ejecución, en 2018 se ha
continuado comprometiendo gasto con nuevas
convocatorias de ayuda en relación a todas las
medidas del programa. En el ejercicio 2018 se ha
llegado a comprometer la cantidad de 42,2 millones
de euros, lo cual sumado a los 106,5 millones de
euros comprometidos en los ejercicios anteriores, se
alcanza un Gasto Público comprometido de 148,6
millones de euros al final del ejercicio 2018, de los
cuales 78,4 millones son fondos FEADER.

De esta manera, se puede decir que tan solo en
cuatro ejercicios se ha comprometido el 90% de los
fondos FEADER disponibles en el programa del País
Vasco para todo el periodo, lo cual prácticamente
asegura una ejecución del 100% para el final del
periodo de programación.

Pero además, si analizamos el gasto comprometido
a nivel de medida y submedida, nos encontramos
con algunas medidas y submedidas que en 2018 ya
han comprometido toda su dotación FEADER para
todo el periodo (medidas 4.1, 4.2, 6.1, 8.6, 10, 11,
13, 16 y 19.2), de tal manera que dichas medidas
han recurrido ya en 2018 a la financiación
adicional (top-ups) o lo van a tener que hacer a
partir de 2019, teniendo que financiar las nuevas
operaciones exclusivamente con fondos propios.



Ejecución del PDR Euskadi – comprometido y ejecutado
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Algunas medidas presentan un grado de ejecución y de
gasto comprometido bajo, como es el caso de las medidas
3 y 15.

En el caso de la medida 3 (Participación en regímenes de calidad), el
desarrollo de esta medida se ha visto especialmente condicionado por
una situación sobrevenida: en 2017, los servicios de la Comisión
iniciaron un procedimiento por el cual apreciaban la existencia de
reglamentaciones técnicas en torno a los distintivos de calidad
nacionales, marcas de garantía, etc., y en ese sentido advertían sobre la
obligatoriedad de notificación dichas marcas nacionales conforme al
procedimiento dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535. Esta
circunstancia ha tenido como consecuencia la no subvencionabilidad de
determinados distintivos nacionales (Eusko Label, Euskal Baserri), lo
cual ha tenido efectos directos en el grado de ejecución de la medida 3.
A la vista de esta situación, se ha contemplado la posibilidad de
transferir fondos FEADER a otra u otras medidas con mayor demanda.

En el caso de la medida 15 (Actuaciones silvoambientales), debido a
problemas durante los primeros años en la integración de la medida en
el procedimiento de Solicitud Única, hasta el momento no ha sido
posible ejecutar nada, aunque sí existe gasto comprometido en la
campaña 2018. De todas formas, la dotación presupuestaria de esta
medida es ínfima en comparación con el resto de medidas (menos de
193.000 euros FEADER, supone aproximadamente un 0,25% del
presupuesto FEADER total del programa), de modo que tiene unos
efectos marginales en los resultados generales del PDR.



Ejecución del PDR Euskadi – Regla n+3

Resulta oportuno hacer mención al cumplimiento de la "regla n+3", establecido por la normativa comunitaria, el cual consiste
básicamente en la obligación de ejecutar el presupuesto asignado a un año determinado (año N) en los tres ejercicios
siguientes.

En aplicación de esta regla, al cierre de 2018 tocaba la obligación ejecutar como mínimo el presupuesto asignado a la anualidad
2015, que era de 18,7 millones de euros. Pues bien, con los 48,7 millones de euros ejecutados al cierre de 2018 no solo se ha
superado la regla n+3 para 2018, sino también para 2019.



Impacto del PDR de Euskadi – Resultados alcanzados hasta el momento

 Se están apoyando 156 incorporaciones de 
jóvenes al sector (34% mujeres), la mayoría al 
sector hortícola o al ganado vacuno y a ovino de 
leche.

 Hasta 2018 se han impartido 287 acciones 
formativas (con 6.227 personas formadas) y 23 
acciones de intercambio (25% mujeres).

 Se están financiando 739 operaciones de 
inversión en explotaciones agrícolas y 
ganaderas (22% mujeres).

 Se están financiando 297 operaciones de 
inversión en industria agroalimentaria.



Impacto del PDR de Euskadi – Resultados alcanzados hasta el momento

 Se han puesto en marcha 32 Grupos 
Operativos y 37 proyectos de cooperación 
en la medida 16 (Cooperación)

 Se están financiando 382 operaciones de 
desarrollo rural en LEADER, de las cuales:

o 54 operaciones de emprendimiento 
empresarial

o 102 operaciones de inversiones 
empresariales

o 174 proyectos públicos

 Se han suscrito 944 contratos 
agroambientales con agricultores y 
agricultoras para llevar a cabo acciones en 
favor del medio ambiente y el clima, y que 
abarcan una superficie de 25.845 
hectáreas (13,5% de la superficie agraria 
útil en Euskadi). La mayoría de los 
compromisos agroambientales se refieren 
a trabajar con producción integrada y a la 
gestión de los pastos de montaña.



Marco de Rendimiento – Hitos 2018

En general, se puede decir que gracias al alto
nivel de ejecución que ha tenido el programa
sobre todo en 2017 y en 2018, se ha llegado
al final del ejercicio 2018 con unos datos
suficientes para dar cumplimiento a todos
los hitos establecidos en cada Prioridad para
este tramo intermedio del periodo de
programación.

Para determinar si se ha cumplido o no un
hito, hay que tener en cuenta las
indicaciones que da la Comisión Europea en
el artículo 6 del reglamento 215/2014: Los
hitos o las metas de una prioridad se
considerarán alcanzados si todos los
indicadores incluidos en el marco de
rendimiento han realizado al menos el 85%
del valor del hito al final de 2018 o al menos
el 85% del valor de la meta al final de 2023.
Excepcionalmente, cuando el marco de
rendimiento incluya tres o más indicadores,
se pueden considerar alcanzados los hitos o
las metas de una prioridad si todos los
indicadores excepto uno realiza el 85% del
valor de su hito al final de 2018 o el 85% del
mismo al final de 2023. El indicador que no
realice el 85% del valor de su hito o su meta
no realizará menos del 75% del valor de su
hito o su meta.

Estas consideraciones son clave para concluir
que, en el caso de los indicadores relativos a
gasto público en las prioridades P2, P5 y P6, a
pesar de no alcanzar el 100% del hito
establecido para 2018, se pueden dar por
cumplidos.



Evaluación

La evaluación del PDR se realiza por parte de la Universidad del País Vasco (EHU/UPV), con la cual se firmó un
convenio en el año 2016 con una vigencia de cuatro años.

Con la puesta en marcha del PDR se elaboró un Plan de Evalaución, el cual recoge las acciones a llevar a cabo en
el ámbito de la evaluación del programa y comprende como hitos principales, además de la evaluación ex-post,
los informes intermedios que se deben presentar los años 2017 y 2019 para incorporarlos a los informes anuales
de ejecución de dichos años.

Estos informes de evaluación, siguiendo la metodología establecida por la Comisión, deben recopilar las
respuestas a determinadas preguntas de evaluación que vienen preestablecidas desde el inicio del periodo de
programación. Las respuestas se determinan sobre todo en base a datos cuantitativos (indicadores), si bien se
pueden complementar con datos de carácter más cualitativo (entrevistas, etc.); pero en cualquier caso, las
respuestas a estas preguntas deben servir para medir y evaluar el impacto del PDR en el territorio.

Por lo tanto, el informe anual de ejecución de este año ha incluido un apartado de evalaución ampliado, donde
se han recogido las respuestas a cada una de las preguntas. No obstante, en el presente resumen se destacan
algunas conclusiones obtenidas por parte del equipo evaluador.



Evaluación

En el contexto de la profesionalización del sector agrario y forestal, un dato de interés que se ha analizado es la
prevalencia de la formación en relación a datos demográficos como la edad y sexo de las personas
participantes.
El 75,6% de los participantes son hombres, frente a un 24,5% de mujeres. Una proporción similar a la
distribución según sexo de los jefes de explotación en el País Vasco. Se observa un mayor equilibrio entre
hombres y mujeres en las acciones formativas orientadas a la Prioridad 6 (Promover la inclusión social, la
reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales), en particular en cursos relacionados
emprendimiento empresarial.
En cuanto a la edad, los datos reflejan la situación de progresivo envejecimiento del agro vasco, y también, de
algunas zonas rurales. Es decir, si la proporción de titulares y jefes de explotación es aún reducida entre
aquellos con una edad inferior a 41 años, se reflejan igualmente en aquellos que han recibido algún tipo de
formación en este periodo. Tan sólo el 37% tiene menos de 41 años, una cifra que se eleva en el caso se las
mujeres alcanzando el 44,5%.



Evaluación

Las explotaciones apoyadas en el periodo 2015-2018 han sido 1.012, que son el 6,5% de las explotaciones de la
CAPV (de las 15.564 explotaciones que había en la CAPV según la última Encuesta de Estructura de
Explotaciones Agrarias de 2016). Este resultado supera ampliamente (en más de un 68%) las previsiones
realizadas en el Marco de Rendimiento para 2018.

En cuanto a la titularidad de las explotaciones, el 51% eran hombres, el 14% mujeres y el 35% eran sociedades.
El 29,5% tenían titulares a menores de 40 años (81% hombres y 9% mujeres).

El número de nuevas instalaciones realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras durante el periodo 2015-
2018 supone el 1% del total de explotaciones existentes en la CAPV (según los datos de la Encuesta de
Estructura de Explotaciones Agrarias de 2016). Estos resultados no garantizan la sostenibilidad de la actividad
agraria en muchas comarcas de la CAPV. Un dato a reseñar es que el 62% de las nuevas instalaciones apoyadas
tenía menos de 5 hectáreas; este dato puede estar vinculado con que casi una tercera parte de las
incorporaciones se haya producido en el sector hortícola (31%).

Por edades, el 93,3% de las personas incorporadas a la actividad agraria eran menores de 40 años (32%
mujeres). En cuanto a la distribución por sexos, el 64% han sido hombres, el 32,5% mujeres, mientras que el
resto aparecen vinculados a diversas fórmulas asociativas.



Evaluación

En cuanto al desarrollo local de las zonas rurales, a través del enfoque LEADER (medida 19) se han puesto en
marcha 384 operaciones, de las cuales ya han recibido financiación 107 actuaciones a lo largo del periodo
analizado, siendo especialmente relevante la cobertura poblacional de la misma, abarcando 122 municipios del
medio rural vasco. En este sentido, al ser una medida (LEADER) dirigida al desarrollo rural y ligada a la prioridad
centrada en la promoción de la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico de las
zonas rurales, es muy significativa su aportación.

Entre las 107 acciones realizadas hasta el momento se incluyen proyectos liderados por personas jóvenes
emprendedoras así como acciones para mitigar el cambio climático. Estas 107 acciones han supuesto un
volumen de gasto público de 3.235.914,13 € y han supuesto la creación de 61 empleos vinculados directamente
a los proyectos financiados.



Acciones para mejorar la calidad y eficacia del PDR

Entre las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio 2018 por parte de la Autoridad de gestión, como
responsable máxima de la correcta y eficiente aplicación del programa, cabe destacar la tramitación de la
tercera modificación del PDR.

La propuesta de modificación, la cual se trabajó durante la primera mitad de 2018, recogía un total de 40 cambios en el
programa, de los cuales 30 se referían a ajustes en diferentes aspectos relacionados con la gestión de diferentes medidas de
ayuda del programa (criterios de admisibilidad, tipología de beneficiarios, criterios de selección, importes de ayuda, etc.), y
otros 10 a cambios de carácter horizontal que afectaban a más de una medida (indicadores, Plan de financiación,
condiciones generales, verificabilidad y controlabilidad, etc.).

La modificación más significativa la constituía la transferencia de fondos FEADER entre determinadas medidas, por un valor
total de 4,4 millones de euros FEADER, de las cuales 2,4 millones se destinaron a aumentar la dotación de la medida 13
(Pagos compensatorios por zonas de montaña) y 1,9 fueron a la medida 16 (Cooperación), para poder hacer frente a la
altísima demanda habida en estas medidas en las convocatorias anteriores.

Otras modificaciones destacabales son la incorporación de un nuevo producto con denominación de origen como
subvencionable en la medida 3 (Sidra "Euskal Sagardoa"), así como la redefinición de la ayuda agroambiental "Conservación
de viñedos viejos" para pasar a ser "Mantenimiento de los paisajes culturales de viña y olivo", lo cual permite financiar las
operaciones de mantenimiento de olivares dispersos, considerando su valor paisajístico.

Esta propuesta de tercera modificación fue aprobada por la Comisión en agosto de 2018 (versión 4.2 del programa).



Acciones para dar publicidad al PDR

Una de las acciones principales previstas en la Estrategia de comunicación del PDR de Euskadi 2015-2020
era, junto con la creación de un logo particular (OSOA: por un desarrollo rural integral), la puesta en
marcha de una página web exclusiva para el programa:

Esta página web se puso en marcha en 2016, y en 2017 y 2018 se ha seguido dotando de contenidos, con la
información más importante y actualizada relacionada con el programa: noticias sobre convocatorias de
ayudas, resúmenes de informes de ejecución, comités de seguimiento, posibles beneficiarios, documentos
principales, etc. Además se incluye una tabla que recoge, por año y medida, todas las convocatorias de
ayuda.

Está página web ha recibido más de 5.000 visitas desde su puesta en marcha.

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio/


Acciones para dar publicidad al PDR

En cuanto a las acciones que contribuyen al Plan de acción de publicidad de la Red Rural Nacional, en 2018 cabe
destacar como acción concreta la colaboración llevada a cabo con la revista trimestral de la RRN "Desarrollo Rural y
Sostenible", con un artículo divulgativo sobre el PDR de Euskadi.

http://www.redruralnacional.es/
http://revistadesarrollosostenible.redruralnacional.es/2017invierno/


Acciones para dar publicidad al PDR

Se han publicado varias notas de prensa
relacionadas con convocatorias de ayuda del PDR
o con la celebración del Comité de Segumiento.



Acciones para dar publicidad al PDR

También se sigue dando cobertura
al PDR tanto a través de la revista
semestral "Sustrai", dirigida al
sector agroalimentario y forestal de
Euskadi, como a través del
programa de televisión "Sustraia" y
que semanalmente emite la cadena
de televisión autonómica Eitb,
aunque también se pueden visionar
todos los capítulos a la carta en la
web de la cadena.

En ambos medios de comunicación
se presentan asiduamente diversas
acciones y proyectos destacados
que son financiados en el marco del
PDR.

La misma labor de difusión del PDR
se hace desde otras revistas
sectoriales especializadas.

https://www.eitb.eus/es/television/programas/sustraia/


Acciones para dar publicidad al PDR

Proyectos destacados:

Algunos proyectos financiados
en el marco del PDR suscitan un
notable interés tanto en la
región como a nivel estatal y
europeo, y que a través de la
difusión de estos proyectos
"emblemáticos" se hace también
publicidad del programa y de la
financiación del fondo FEADER.


